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RESOLUCIÓN 

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por 
la que se acuerda la procedencia de la prórroga del contrato de servicios denominado "SERVICIOS DE
SOPORTE, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y 
DATOS ABIERTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID", con expediente de referencia ECONI000067 I2018,
y con efectos de 1 de septiembre a 31 de octubre de 2023. período estimado para dar cobertura al período 
de transición del nuevo expediente en curso. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante Resolución núm. 398/2019, de 6 de agosto de 2019, del Consejero Delegado de la
Agencia, se adjudicó por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios el contrato de servicios 
denominado "SERVICIOS DE SOPORTE, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y DATOS ABIERTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID", a la empresa 
NTT DATA EUROPE & LATAM GREEN ENGINEERING SLU. (anteriormente EVERIS INGENIERÍA, S.L.U.), 
con NIF: 8-85746089, por un plazo de ejecución de veinticuatro meses (de 1 de septiembre de 2019 a 31 
de agosto de 2021), y por importe máximo de 1.059.721,38- euros, IVA incluido, distribuyéndose en las 
siguientes anualidades y cuantías: 

Año 2019 Año 2020 Año 2021 Totales 
Base Imponible 127,962,79 € 448.704,00 € 299.136,00 € 875.802,79 € 

IVA21 % 26.872,19€ 94.227,84€ 62.818,56€ 183.918,59 € 

Importe Total, IVA Incluido 154.834,98 € 542.931,84 € 361,954,56 € 1.059.721,38 € 

SEGUNDO.- Mediante Mediante Resolución Núm. 230 /2021, de 7 de junio, de la Consejera-Delegada de la
Agencia, se aprobó la modificación del contrato para ampliar el número de horas del servicio bajo demanda, 
con un plazo de ejecución de 17 junio de 2021 a 31 agosto de 2021, y por importe máximo de 64.165,57-
euros, IVA incluido, según el siguiente desglose: 

Cuota Variable Año 2021 

Base Imponible 53,029,40 € 
IVA (21%) 11,136,17 € 

Importe Total, IVA Incluido 64.165,57 € 

TERCERO.- Mediante Resolución Núm. 378/2021, de 18 de agosto, de la Consejera-Delegada de la
Agencia, se aprobó la prórroga del contrato, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses (de 1 de 
septiembre de 2021 a 31 de agosto de 2023), y un importe máximo de 1.085.863,68- euros, IVA incluido,
según el siguiente desglose: 

Servicios Año 2021 Año 2022 Año 2023 Totales 
Cuota Fija (16.505,12 €/mes) 66.020,48 € 198.061,44 € 132.040,96 € 396.122,88 € 
Cuota Variable 83.547,52 € 250.642,56 € 167.095,04 € 501.285,12 € 
Base Imponible 149,568,00 € 448.704,00 € 299.136,00 € 897.408,00 € 
IVA21 % 31.409,28 € 94.227,84€ 62.818,56€ 188.455,68 € 
Importe Total, IVA Incluido 180.977,28 € 542.931,84 € 361,954,56 € 1.085.863,68 € 

CU AR TO.- Con fecha 1 de abril de 2022 la empresa adjudicataria EVERIS INGENIERÍA, S.L.U. cambió su 
denominación social a NTT DATA EUROPE & LATAM GREEN ENGINEERING SLU., manteniendo el mismo 
NIF y razón social. 
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QUINTO.- Mediante Resolución Núm. 399 / 2022, de 15 de julio, de la Consejera-Delegada de la Agencia, 
se aprobó la modificación del contrato, con un plazo de ejecución desde el 28 de julio hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por importe de 133.326,88-euros, IVA incluido, según la siguiente distribución: 

Cuota Variable Año 2022 

Base Imponible 110.187,50 € 

IVA (21%) 23,139,38 € 

Importe Total, IVA Incluido 133.326,88 € 

SEXTO.- Estando prevista la finalización de la prórroga del contrato el día 31 de agosto de 2023, resulta 
necesario dar continuidad a los servicios, de soporte, desarrollo y mantenimiento del Sistema de Información 
Geográfica y Datos Abiertos, mediante un modelo de prestación de servicios que incluyan determinados 
Acuerdos de Nivel de Servicio. 

Teniendo en cuenta la importancia y la trascendencia que tiene la difusión de datos abiertos y geográficos y 
por tanto la necesidad de garantizar la continuidad en la prestación, y ante la permanencia de la necesidad 
de dar cobertura al objeto del contrato durante el período de transición del nuevo expediente en curso hasta 
el comienzo de su fase de pleno servicio (contrato de servicios basado en el LOTE 2 del AM ECON/238/2020 
denominado: "SERVICIOS DE TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y 
DA TOS ABIERTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID"), expediente tramitando con número 
ECON/000067/2023, es necesario proceder a la prórroga del presente contrato, amparándose en los 
principios de autonomía de las partes y continuidad de los servicios, cuando estos revisten interés público, 
sin que se modifiquen las condiciones esenciales del contrato. 

SÉPTIMO.- El contrato vigente tiene carácter administrativo conforme a lo dispuesto en la Cláusula Segunda 
del Pliego de Cláusulas Jurídicas que lo regula. Se rige en primer término por éste y, en segundo lugar, por 
la normativa en materia de contratos públicos. 

En concreto, el pliego establece que el contrato puede prorrogarse, de forma expresa y por mutuo acuerdo 
de las partes antes de su finalización, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 24 y en el Apartado 17 de la 
Cláusula 1. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me están conferidas de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 712005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(modificada parcialmente por la Ley 9/2015 de 28 de diciembre). 

RESUELVO 

PRIMERO.-Acordar la procedencia de la prórroga del vigente contrato de servicios denominado" SERVICIOS 
DE SOPORTE, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y 
DA TOS ABIERTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID" y el inicio de los trámites pertinentes para su 
formalización. 

SEGUNDO.- El plazo establecido para la prórroga del contrato será de DOS MESES, comprendidos entre el 
1 de septiembre y el 31 de octubre de 2023, tiempo necesario para dar cobertura al período de transición 
del nuevo expediente en curso y hasta el comienzo de la fase de pleno servicio. 

El plazo de ejecución total del contrato, incluida la prórroga es de 50,00 meses. 

TERCERO.- El importe máximo de la prórroga es de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS (90.498,56 €) IVA incluido, según el siguiente desglose: 

Servicios Año 2023 

Cuota Fiia (16.505,12 €/mes) 33.010,24€ 

Cuota Variable 41.781,96€ 

Base Imponible 74.792,20€ 

IVA21 % 15.706,36€ 

Importe Total, IVA Incluido 90.498,56€ 

El servicio se facturará mensualmente, en los términos y condiciones y precios unitarios indicados en la 
cláusula segunda del contrato suscrito el 30 de agosto de 2019. 

CUARTO.- Requerir al adjudicatario del contrato NTT DATA EUROPE & LATAM GREEN ENGINEERING 
SLU. para la formalización de la prórroga del mismo, en los términos y condiciones anteriormente indicados. 
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Madrid, a fecha de firma
La CONSEJERA-DELEGADA

P.D., Resolución nº 413/2023, de 28 de julio,
por la que se delega la firma por período determinado)

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS
A CONSEJERÍAS Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL

          
     
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